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Bogotá D.C., martes 13 de enero de 2026

i Señor(a)
ANÓNIMO
Email: giovanniaaa@hotmail.com 
Bogotá

Asunto: Respuesta al Radicado UAERMV No. 20261120003642 del 13 de enero de 2026 – 
Radicado  SS  202631100131581  de  la  Secretaría  de  Movilidad –  SOLICITUD  DE 
IMPLEMENTACIÓN DE SEÑALES VERTICALES SR-01 PARE, EN LA CL 50 SUR 
ENTRE KR 87D Y KR 86F, LOCALIDAD DE BOSA.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “EL PROCESO DE SEÑALIZACION QUE 
SE EJECUTO ES SOLO HORIZONTAL.  PERO ES DE SUMA IMPORTANCIA,  DIRIA QUE MAS  
IMPORTANTE QUE SE PUEDA COMPLETAR EL PROCESO CON SEÑALIZACION VERTICAL ,  
UNICAMENTE LES SOLICITAMOS POR FAVOR LA INSTALACION DE UNOS PARES EN LAS  
ESQUINAS, REALMENTE ESTA SEÑAL ES LA QUE MITIGARA LA ACCIDENTALIDAD Y A SU VEZ  
LE FACILITARA A LAS AUTORIDADES POLICIALES Y DE AGENTES DE TRANSITO ASIGNAR  
RESPONSABILIDAD FRENTE A UN HECHO QUE CONLLEVE A DAÑOS MATERIALES O HERIDOS, 
YA QUE CUANDO SE PRESENTA EL HECHO, NO SE LOGRA IDENTIFICAR QUIEN TENIA LA VIA,  
QUIEN  TENIA EL  PARE,  CUANDO  ESTE  NO  EXISTE.  SOLO  NOS  FALTARIAN  UNOS  PARE  
( SEÑALES VERTICALES ) Y ASI DE ESTA MANERA QUEDARIA A SATISFACCION LO QUE LA  
COMUNIDAD DESEA Y LES SOLICITAR CONSIDERAR A LAS AUTORIDADES LOCALES DE BOSA 
O A QUIEN CORRESPONDA ESCALAR” (sic) se informa:

Con base en los datos suministrados en su comunicación y de acuerdo con la información registrada 
en el Sistema de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) y en el Sistema 
de Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) de la entidad, fue posible identificar los 
siguientes datos sobre las direcciones de su comunicación:

Localidad: No. 7 – BOSA// UPZ: BOSA OCCIDENTAL

PK CIV VÍA DESDE HASTA
TIPO DE 

VÍA
ESTADO

352936 7001124 CL 50 S KR 87C KR 87D LO

CIV no se encuentra incluido dentro de 
la programación de actividades vigente

353074 7001172 CL 50 S KR 87A KR 87C LO

353167 7001207 CL 50 S KR 87BIS KR 87A LO

353344 7001267 CL 50 S KR 87 KR 87BIS LO

353470 7001311 CL 50 S KR 86F KR 87 LO

CIV: Código de Identificación Vial / LO: Malla vial local / IN: Malla vial Intermedia / AR: Malla vial Arterial

Una vez realizada la verificación pertinente y de acuerdo con el procedimiento de evaluación de vías,  
los  tramos  correspondientes  a  la  vía  de  su  solicitud  no  se  encuentran  incluidos  dentro  de  la 
programación de actividades vigente y teniendo en cuenta que los programas que lleva a cabo la 

andre
Resaltado
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Entidad  son ejecutados  con  recursos  a  monto  agotable,  lamentablemente  no  es  posible  para  la 
UAERMV intervenir dichos tramos.

De acuerdo con lo anterior y con base en su solicitud y las funciones asignadas a cada Entidad, es 
importante dar claridad en cuanto a lo siguiente:

SEÑALIZACIÓN:

Respecto a la señalización vertical y horizontal, incluidos los reductores de velocidad, la autoridad 
competente en este tema es la Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con lo señalado en el 
Parágrafo 1º del Artículo 115 de la Ley 769 de 2002:

“ARTÍCULO 115. REGLAMENTACIÓN DE LAS SEÑALES. El Ministerio de Transporte diseñará 
y  definirá  las  características  de  las  señales  de  tránsito,  su  uso,  su  ubicación  y  demás  
características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento para  
todo el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1o. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación  
y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control  
de  tránsito que  serán  determinadas  mediante  estudio  que  contenga  las  necesidades  y  el  
inventario general de la señalización en cada jurisdicción. 

PARÁGRAFO 2o. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía  
urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el  
responsable, en causal de mala conducta.”

Adicionalmente, el Decreto 672 de 2018 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional  
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones” en el numeral 9 del Artículo 
segundo establece: 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo Distrital 
257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad vial, de la  
semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.

De la misma manera, es importante aclarar también que las medidas de señalización horizontal y de 
seguridad vial  que ejecuta  la  UAERMV,  se implementan en segmentos  viales  a  los  cuales  esta 
Entidad haya ejecutado actividades de mantenimiento periódico a través de   cambio de carpeta y/o de   
Rehabilitación Vial, ya sea en pavimento flexible como en rígido, lo anterior, en concordancia con lo 
establecido en la normatividad anterior (Artículo 115 de la Ley 759 de 2002, en su parágrafo 2).

ESPACIO PÚBLICO

Teniendo en cuenta que en su comunicado hace referencia a la falta de andenes, por medio del artículo 
109  del  Acuerdo  257  de  2006:  “Naturaleza  jurídica,  objeto  y  funciones  básicas  de  la  Unidad  
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Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.” Modificado por el  Artículo 95 del 
Acuerdo 761 de 2020, se establece entre otras, la siguiente función:

“(…) e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la  
circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales,  
pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. (…)

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y  e responderán a la  
priorización  que  haga  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad y  deberán  cumplir  con  las  
especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando 
no  existan  las  especificaciones  técnicas  requeridas.  Así  mismo la  Secretaría  Distrital  de  
Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la  
escala de intervención. (…)” (sic) Subrayado fuera de texto

Por lo anterior, lamentablemente no es posible para la UAERMV intervenir y/o construir andenes, ya 
que, para la atención por parte de esta Entidad de los espacios de circulación peatonal, rampas y 
andenes,  bahías,  zonas  peatonales,  etc.,  se  requiere  de  la  previa  priorización  realizada  por  la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

Así  las cosas,  es importante señalar  que las competencias en materia de espacio público están 
asignadas al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y a las Alcaldías Locales; lo anterior de acuerdo con 
la siguiente normatividad:

Literal 7 del Artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, “Por el cual se dicta el régimen especial para el  
Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, que establece:

“(…) Atribuciones. Corresponde a los alcaldes locales:
Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y  
conservación  del  espacio  público,  el  patrimonio  cultural,  arquitectónico  e  histórico,  los  
monumentos de la localidad, los recursos naturales, y el ambiente con sujeción a la ley, a  
las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales (…)”

Numeral 3º del artículo 5º del Acuerdo 740 de 2019, “Por el cual se dictan normas en relación con la  
organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”.

“(…) los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en  
el ámbito local: (…) 3) Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local 
e intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes  
peatonales y/o vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los  
ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, podrán coordinar con las entidades del sector  
movilidad su participación en la conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin  
transporte masivo (…)”.
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Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° del Decreto 759 de 1998 “Por medio 
del  cual  se modifica el  Decreto 980 de 1997 y  se aclara la  asignación de una función”,  el  cual 
establece:

“Artículo 3°.- En concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° del Acuerdo 19 de 1972, el  
mantenimiento,  rehabilitación,  reparación,  reconstrucción,  pavimentación  de  zonas  de  
espacio público destinadas a la movilidad, tales como: vías, puentes vehiculares y peatonales,  
zonas verdes, zonas peatonales, andenes, monumentos públicos, separadores viales y obras 
complementarias, estarán a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano, así como la recepción e 
interventoría de las obras realizadas en zonas a desarrollar por urbanizadores o personas que 
adelanten loteos”.

Por lo tanto, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo 21 de la ley 
1437 de 2011,  se remite copia de su requerimiento a la Alcaldía local de Suba, para que desde su 
competencia evalúe la posibilidad de incluir los tramos correspondientes a la vía de su petición, dentro 
de los programas de recuperación de la malla vial que tenga proyectado realizar, amplíe la información 
al respecto y le brinde una respuesta directa.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar 
trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Copia : Alcaldía Local de Bosa – Carrera 80 I No. 61 - 05 Sur (Rad 20261120003642)
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i
Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 
2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por  
las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.


